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LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA – SALA LABORAL 

 
HACE SABER: 

 
 

Que se ha proferido sentencia de segunda instancia en el proceso que a continuación  
se relaciona:  
 

TIPO DE PROCESO:   Ordinario   

RADICACION:   252863105001201800339-01   

DEMANDANTE:   JAIRO ENRIQUE GARNICA CORTES  

DEMANDADO:   BIMBO DE COLOMBIA SA 

FECHA DE LA SENTENCIA:  TREINTA Y UNO (31) de ENERO de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024)  

DECISION:    REVOCA PARCIALMENTE  

MAGISTRADO PONENTE:  EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia del 30 de AGOSTO de 2022 
proferida por la Jueza Laboral del Circuito de Funza, dentro del proceso ordinario de 
JAIRO GARNICA CORTES contra BIMBO COLOMBIA S.A., en cuanto absolvió a la 
demandada de la pretensión de estabilidad laboral reforzada y del consecuente 
reintegro definitivo y pago de salarios, prestaciones e indemnización; en su lugar, 
declarar que el despido de 18 de abril de 2017 fue ineficaz, por lo que se condena al 
demandado a pagar al demandante los salarios y prestaciones sociales causadas desde 
el 19 de abril de 2017 hasta el 22 de octubre del mismo año, y la suma de 
$10.666.176 por indemnización de 180 días de salario prevista en el artículo 26 de 
la Ley 361 de 1997. De la anterior suma, la demandada podrá descontar lo pagado 
por indemnización por despido injusto en el momento de terminar el contrato. Ambas 
cantidades serán actualizadas, en los términos indicados en la parte motiva. 

TERCERO: CONFIRMAR la sentencia en lo demás. 

CUARTO: Costas en esta instancia, a cargo de la demandada. Por agencias en derecho 
de esta actuación se fija la suma de $2.600.000. 



                                                                     

El presente  EDICTO  se fija en un lugar visible de la Secretaría por un (1) día hábil 
hoy 01/02/2024 , a las  8:00  a. m., de conformidad con lo previsto en el artículo 41 
del C.P.T. y de la S.S., numeral 3°, literal D), en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto.  
 

 

 

 

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 

Secretaria Sala Laboral  

 

 

El presente EDICTO  se desfija hoy 01/02/2024 , a las 5: 00 p. m.   
 

 

 

 

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 

Secretaria Sala Laboral  

 


